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INTRODUCCIÓN 

El artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales regula los derechos 
de información, consulta y participación de los trabajadores. 

En este sentido, la empresa debe informar al trabajador sobre: 
- Los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, tanto generales de la 

empresa como específicos del puesto de trabajo. 
- Medidas de prevención y protección aplicables a dichos riesgos. 
- Medidas de emergencia. 

Además, debe consultar a los trabajadores y permitir su participación en 
relación a todas las cuestiones que afecten a la seguridad y salud en el trabajo. 

En empresas o centros de trabajo con seis o más trabajadores, la participación 
se canalizará a través de sus representantes y de la representación 
especializada.

Los delegados de prevención deben designarse por y entre los 
representantes del personal, con arreglo a la siguiente escala: 

- Hasta 30 trabajadores: el delegado de prevención será el delegado de 
personal. 

- De 31 a 49 trabajadores: habrá un delegado de prevención elegido por y 
entre los delegados de personal. 

- De 50 a 100 trabajadores: dos delegados de prevención. 
- De 101 a 500 trabajadores: tres delegados de prevención. 
- De 501 a 1000 trabajadores: cuatro delegados de prevención. 
- De 1001 a 2000 trabajadores: cinco delegados de prevención. 
- De 2001 a 3000 trabajadores: seis delegados de prevención. 
- De 3001 a 4000 trabajadores: siete delegados de prevención. 
- De 4001 en adelante: ocho delegados de prevención. 

El Comité de Seguridad y Salud debe constituirse obligatoriamente en 
empresas o centros de trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores  y 
estará formado por delegados de prevención de una parte, y por el empresario 
y/o sus representantes, de otra. 

El Gabinete de Prevención de Riesgos Laborales de CIERVAL ha elaborado la 
presente guía con la finalidad de facilitar la información necesaria para la 
designación de Delegados de Prevención y constitución de Comités de 
Seguridad y Salud. 



DESIGNACIÓN DE DELEGADOS DE PREVENCIÓN 

Los delegados de prevención son los representantes de los trabajadores con 
funciones específicas en materia de prevención de riesgos laborales. 

Esta figura viene regulada en los artículos 35 y ss. y en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 31/95, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Los delegados de prevención son elegidos por y entre los representantes del 
personal en el ámbito de la empresa, y tienen como función principal ejercer 
una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales. 

El Decreto 18/2000, de 8 de Febrero, del Gobierno Valenciano, por el 
que se establece la obligación de registro y depósito de las actas de 
designación de delegados de prevención, y de constitución de los comités de 
seguridad y salud, regula el procedimiento a seguir. 

Objeto

La designación de los delegados de prevención debe constar en el Registro de 
Delegados de Prevención de la Generalitat Valenciana, y el acta que recoge 
esta designación quedará en el Depósito de Actas de Designación de Delegados 
de Prevención. 

Presentación de actas 

El acta de designación de los delegados de prevención, formalizada según el 
modelo del ANEXO I del Decreto mencionado, debe presentarse: 

a) Ante la Dirección General de Trabajo y Seguridad Laboral, adscrita a la 
Conselleria de Empleo, cuando la designación se haya efectuado entre 
trabajadores que presten sus servicios en empresas o centros de trabajo 
que, estén ubicado en más de una provincia de la Comunidad 
Valenciana.

b) Ante la Dirección Territorial de Empleo, de la Conselleria de Empleo, 
competente territorialmente, cuando la designación se haya efectuado 
entre trabajadores cuya elección se haya producido en empresas o 
centros de trabajo ubicados únicamente en una provincia. 

Procedimiento 

El registro y depósito de las actas de designación de delegados de prevención, 
se ajustará al siguiente procedimiento: 

1- Efectuada la elección del delegado o delegados de prevención, los 
representantes de los trabajadores en la empresa lo comunicarán 



al empresario, así como a las personas designadas, entregándoles 
un ejemplar del acta según modelo del ANEXO I del Decreto. 

2- El empresario o delegados de prevención presentarán dicha acta 
ante la unidad administrativa competente en el plazo de un mes. 

3- Efectuada la presentación del acta, la unidad administrativa 
competente emitirá certificado del cumplimiento del referido 
trámite.

4- Cumplido el trámite de registro y depósito del acta de 
designación, se procederá de oficio a emitir certificación 
individualizada de las personas designadas que figuran en el acta, 
conforme al modelo del ANEXO II del Decreto. 

5- En caso de variación en las designaciones de delegados de 
prevención como consecuencia de sustituciones, revocaciones, 
dimisiones, extinciones de mandato de las personas designadas 
como tales o en cualquier otro supuesto previsto legal o 
reglamentariamente, el empresario o los delegados de prevención 
comunicarán a la unidad administrativa competente la 
actualización correspondiente. 



CONSTITUCIÓN DE COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de 
participación destinado a la consulta regular y periódica de la actuación de la 
empresa en materia de prevención de riesgos laborales. 

Debe constituirse obligatoriamente en empresas o centros de trabajo que 
cuenten con 50 o más trabajadores  y estará formado por delegados de 
prevención de una parte, y por el empresario y/o sus representantes, de otra. 

Esta figura viene regulada en los artículos 38 y ss. de la Ley 31/95, de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

El Decreto 18/2000, de 8 de Febrero, del Gobierno Valenciano, por el 
que se establece la obligación de registro y depósito de las actas de 
designación de delegados de prevención, y de constitución de los comités de 
seguridad y salud, regula el procedimiento a seguir. 

Objeto

La constitución de comités de seguridad y salud debe constar ante la 
administración laboral de la Comunidad Valenciana, y el acta que da fe de la 
misma quedará custodiada en el Depósito de Actas de Constitución de Comités 
de Seguridad y Salud. 

Presentación de actas 

La comunicación de la constitución del Comité de Seguridad y Salud, así como 
su acta de constitución formalizada según modelo establecido en el ANEXO III 
del Decreto, debe presentarse: 

c) Ante la Dirección General de Trabajo y Seguridad Laboral por la empresa 
interesada, en el supuesto que la misma se refiera a empresas o centros 
de trabajo que, ubicados en más de una provincia, se encuentren dentro 
del ámbito territorial de la Comunidad Valenciana. En el caso de 
empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de Comités 
de Seguridad y Salud y decidan crear un Comité Intercentros, debe 
remitirse la misma documentación. 

d)  Ante la Dirección Territorial de Empleo, de la Conselleria de Empleo, 
competente territorialmente, cuando el Comité se constituya en 
empresas o centros de trabajo ubicados exclusivamente en una 
provincia. 

Procedimiento 

El registro y depósito de las actas de constitución de los Comités de Seguridad 
y Salud, se ajustará al siguiente procedimiento: 



1- Constituido el Comité de Seguridad y Salud, el empresario debe 
presentar el acta de su constitución ante la unidad administrativa 
competente, en el plazo de un mes. 

2- La unidad administrativa procederá a certificar el registro y 
depósito del acta de constitución, conforme al modelo recogido en 
el ANEXO IV del Decreto. 

3- En caso de variación en las designaciones de delegados de 
prevención como consecuencia de sustituciones, revocaciones, 
dimisiones, extinciones de mandato de las personas designadas 
como tales o en cualquier otro supuesto previsto legal o 
reglamentariamente, el empresario o los delegados de prevención 
comunicarán a la unidad administrativa competente la 
actualización correspondiente. 
De igual modo, el empresario comunicará las variaciones que se 
produzcan en los miembros que integren la parte empresarial del 
Comité de Seguridad y Salud. 

4- En caso de cierre del centro de trabajo dotado de Comité de 
Seguridad y Salud, el empresario debe comunicarlo a la unidad 
administrativa competente por mutuo acuerdo del Comité 
Intercentros y haciendo constar la circunstancia de desaparición. 



ANNEX I / ANEXO I
ACTA D’ELECCIÓ DE DELEGATS DE PREVENCIÓ

ACTA DE ELECCIÓN DE DELEGADOS DE PREVENCIÓN

Nom / Nombre CIF

A CENTRE DE TREBALL-UNITAT ELECTORAL / CENTRO DE TRABAJO-UNIDAD ELECTORAL Nre. Treballadors
Núm. Trabajadores

Adreça / Dirección

Municipi / Municipio Comarca

Província / Provincia CP Telèfon / Teléfono

Activitat econòmica principal (CNAE) / Actividad económica principal (CNAE) Núm. inscripció Seg. Social

Conveni aplicable / Convenio aplicable

Nom o raó social / Nombre o razón social CIF/DNI

B EMPRESA ( si és diferent del centre de treball) / EMPRESA (si es diferente del centro de trabajo)

Adreça / Domicilio

Municipi / Municipio Província / Provincia

Núm. registre d’Acta / Núm. registro de Acta Data de votació / Fecha de votación

C DADES REFERIDES A LES ÚLTIMES ELECCIONS SINDICALS/ DATOS REFERIDOS A LAS ÚLTIMAS ELECCIONES SINDICALES

Entre delegats - membres del comité ( art. 35 LPRL) / Entre delegados - miembros del comité (art. 35 LPRL)
Entre delegats - membres de la junta de personal / Entre delegados - miembros de la junta de personal
Directe per treballadors (quan no n’hi ha representació, adic. 4a de la LPLRD)
Directo por trabajadores (cuando no hay representación, adic. 4ª de la LPRL)
Un altre sistema (per conveni o acord, art. 35.4 LPRL) / Otro sistema (por convenio o acuerdo, art. 35.4 LPRL)

LPRL: Llei de Prevenció de Riscs Laborals / Ley de Prevención de Riesgos Laborales

E MÈTODE D’ELECCIÓ ( marqueu amb una creu on corresponga) / MÉTODO DE ELECCIÓN ( marcar con una cruz donde proceda)

D NOMBRE DE DELEGATS DE PREVENCIÓ / NÚMERO DE DELEGADOS DE PREVENCIÓN

F DELEGATS DE PREVENCIÓ / DELEGADOS DE PREVENCIÓN

DNI NOM I COGNOMS / NOMBRE Y APELLIDOS

1

2

3

4

5

6

7

8

* D’acord amb el Reglament de Serveis de Prevenció (marqueu amb una creu on corresponga) / de acuerdo con el Reglamento de Servicios de Prevención (marcar con una
cruz donde proceda)

Els sotafirmats, certifiquem la veracitat de les dades referides a l’elecció de delegats de prevenció en el mencionat centre de treball / Los abajo firmantes, certificamos la
veracidad de los datos referidos a la elección de delegados de prevención en el mencionado centro de trabajo.

President de la Junta de Personal / Presidente de la Junta de Personal
President del Comité d’Empresa / Presidente del Comité de Empresa
Delegats de personal / Delegados de personal
President de la Mesa (addicional 4ª) / Presidente de la Mesa (adicional 4ª)
Organitzacions sindicals firmants / Organizaciones sindicales firmantes DNI DNI DNI

(Firma) (Firma) (Firma)

Data de votació / Fecha de votaciónNúm. registre de l’Acta / Núm. registro del Acta

FORMACIÓ EN PREVENCIÓ/FORMACIÓN EN PREVENCIÓN*
BÀSIC / BÁSICO MITJÀ/MEDIO SUPERIOR

ANNEX IV A ANNEX IV B ANNEX V ANNEX VI
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ANNEX I / ANEXO I
ACTA D’ELECCIÓ DE DELEGATS DE PREVENCIÓ

ACTA DE ELECCIÓN DE DELEGADOS DE PREVENCIÓN

Nom / Nombre CIF

A CENTRE DE TREBALL-UNITAT ELECTORAL / CENTRO DE TRABAJO-UNIDAD ELECTORAL Nre. Treballadors
Núm. Trabajadores

Adreça / Dirección

Municipi / Municipio Comarca

Província / Provincia CP Telèfon / Teléfono

Activitat econòmica principal (CNAE) / Actividad económica principal (CNAE) Núm. inscripció Seg. Social

Conveni aplicable / Convenio aplicable

Nom o raó social / Nombre o razón social CIF/DNI

B EMPRESA ( si és diferent del centre de treball) / EMPRESA (si es diferente del centro de trabajo)

Adreça / Domicilio

Municipi / Municipio Província / Provincia

Núm. registre d’Acta / Núm. registro de Acta Data de votació / Fecha de votación

C DADES REFERIDES A LES ÚLTIMES ELECCIONS SINDICALS/ DATOS REFERIDOS A LAS ÚLTIMAS ELECCIONES SINDICALES

Entre delegats - membres del comité ( art. 35 LPRL) / Entre delegados - miembros del comité (art. 35 LPRL)
Entre delegats - membres de la junta de personal / Entre delegados - miembros de la junta de personal
Directe per treballadors (quan no n’hi ha representació, adic. 4a de la LPLRD)
Directo por trabajadores (cuando no hay representación, adic. 4ª de la LPRL)
Un altre sistema (per conveni o acord, art. 35.4 LPRL) / Otro sistema (por convenio o acuerdo, art. 35.4 LPRL)

LPRL: Llei de Prevenció de Riscs Laborals / Ley de Prevención de Riesgos Laborales

E MÈTODE D’ELECCIÓ ( marqueu amb una creu on corresponga) / MÉTODO DE ELECCIÓN ( marcar con una cruz donde proceda)

D NOMBRE DE DELEGATS DE PREVENCIÓ / NÚMERO DE DELEGADOS DE PREVENCIÓN

F DELEGATS DE PREVENCIÓ / DELEGADOS DE PREVENCIÓN

DNI NOM I COGNOMS / NOMBRE Y APELLIDOS

1

2

3

4

5

6

7

8

* D’acord amb el Reglament de Serveis de Prevenció (marqueu amb una creu on corresponga) / de acuerdo con el Reglamento de Servicios de Prevención (marcar con una
cruz donde proceda)

Els sotafirmats, certifiquem la veracitat de les dades referides a l’elecció de delegats de prevenció en el mencionat centre de treball / Los abajo firmantes, certificamos la
veracidad de los datos referidos a la elección de delegados de prevención en el mencionado centro de trabajo.

President de la Junta de Personal / Presidente de la Junta de Personal
President del Comité d’Empresa / Presidente del Comité de Empresa
Delegats de personal / Delegados de personal
President de la Mesa (addicional 4ª) / Presidente de la Mesa (adicional 4ª)
Organitzacions sindicals firmants / Organizaciones sindicales firmantes DNI DNI DNI

(Firma) (Firma) (Firma)

Data de votació / Fecha de votaciónNúm. registre de l’Acta / Núm. registro del Acta

FORMACIÓ EN PREVENCIÓ/FORMACIÓN EN PREVENCIÓN*
BÀSIC / BÁSICO MITJÀ/MEDIO SUPERIOR

ANNEX IV A ANNEX IV B ANNEX V ANNEX VI
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ANNEX I / ANEXO I
ACTA D’ELECCIÓ DE DELEGATS DE PREVENCIÓ

ACTA DE ELECCIÓN DE DELEGADOS DE PREVENCIÓN

Nom / Nombre CIF

A CENTRE DE TREBALL-UNITAT ELECTORAL / CENTRO DE TRABAJO-UNIDAD ELECTORAL Nre. Treballadors
Núm. Trabajadores

Adreça / Dirección

Municipi / Municipio Comarca

Província / Provincia CP Telèfon / Teléfono

Activitat econòmica principal (CNAE) / Actividad económica principal (CNAE) Núm. inscripció Seg. Social

Conveni aplicable / Convenio aplicable

Nom o raó social / Nombre o razón social CIF/DNI

B EMPRESA ( si és diferent del centre de treball) / EMPRESA (si es diferente del centro de trabajo)

Adreça / Domicilio

Municipi / Municipio Província / Provincia

Núm. registre d’Acta / Núm. registro de Acta Data de votació / Fecha de votación

C DADES REFERIDES A LES ÚLTIMES ELECCIONS SINDICALS/ DATOS REFERIDOS A LAS ÚLTIMAS ELECCIONES SINDICALES

Entre delegats - membres del comité ( art. 35 LPRL) / Entre delegados - miembros del comité (art. 35 LPRL)
Entre delegats - membres de la junta de personal / Entre delegados - miembros de la junta de personal
Directe per treballadors (quan no n’hi ha representació, adic. 4a de la LPLRD)
Directo por trabajadores (cuando no hay representación, adic. 4ª de la LPRL)
Un altre sistema (per conveni o acord, art. 35.4 LPRL) / Otro sistema (por convenio o acuerdo, art. 35.4 LPRL)

LPRL: Llei de Prevenció de Riscs Laborals / Ley de Prevención de Riesgos Laborales

E MÈTODE D’ELECCIÓ ( marqueu amb una creu on corresponga) / MÉTODO DE ELECCIÓN ( marcar con una cruz donde proceda)

D NOMBRE DE DELEGATS DE PREVENCIÓ / NÚMERO DE DELEGADOS DE PREVENCIÓN

F DELEGATS DE PREVENCIÓ / DELEGADOS DE PREVENCIÓN

DNI NOM I COGNOMS / NOMBRE Y APELLIDOS

1

2

3

4

5

6

7

8

* D’acord amb el Reglament de Serveis de Prevenció (marqueu amb una creu on corresponga) / de acuerdo con el Reglamento de Servicios de Prevención (marcar con una
cruz donde proceda)

Els sotafirmats, certifiquem la veracitat de les dades referides a l’elecció de delegats de prevenció en el mencionat centre de treball / Los abajo firmantes, certificamos la
veracidad de los datos referidos a la elección de delegados de prevención en el mencionado centro de trabajo.

President de la Junta de Personal / Presidente de la Junta de Personal
President del Comité d’Empresa / Presidente del Comité de Empresa
Delegats de personal / Delegados de personal
President de la Mesa (addicional 4ª) / Presidente de la Mesa (adicional 4ª)
Organitzacions sindicals firmants / Organizaciones sindicales firmantes DNI DNI DNI

(Firma) (Firma) (Firma)

Data de votació / Fecha de votaciónNúm. registre de l’Acta / Núm. registro del Acta

FORMACIÓ EN PREVENCIÓ/FORMACIÓN EN PREVENCIÓN*
BÀSIC / BÁSICO MITJÀ/MEDIO SUPERIOR

ANNEX IV A ANNEX IV B ANNEX V ANNEX VI
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ANEXO II 

(El jefe de la unidad administrativa competente) 

CERTIFICA:

Que con fecha .............. ha sido presentado en ......................, para su 
depósito, acta de elección de delegado/s de prevención de riesgos laborales en 
la empresa ......................., centro de trabajo de ........................, y que en la 
misma figura elegido como: 

Delegado/a de Prevención 

D./Dª. ..........................., con DNI: ...........................................
En ........................., a ................. de ......................... de ........................
Fdo.:



ANNEX III / ANEXO III
ACTA DE CONSTITUCIÓ DEL COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

Nom / Nombre CIF

A CENTRE DE TREBALL / CENTRO DE TRABAJO Nre. Treballadors / Núm. Trabajadores

Adreça / Dirección

Municipi / Municipio Comarca

Província / Provincia CP Telèfon / Teléfono

Activitat econòmica principal (CNAE) / Actividad económica principal (CNAE) Núm. d’inscripció Seg. Social

Conveni aplicable / Convenio aplicable

Nom o raó social / Nombre o razón social CIF/DNI

B EMPRESA ( si és diferent del centre de treball) / EMPRESA (si es diferente del centro de trabajo)

Adreça / Domicilio

Municipi / Municipio Província / Provincia

COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT (art. 38, 39 LPRL) COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT INTERCENTRES ( art. 38.3 LPRL)
COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD (art. 38, 39 LPRL) COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD INTERCENTROS (art. 38.3 LPRL)

DNI NOM I COGNOMS / NOMBRE Y APELLIDOS
FORMACIÓ EN PREVENCIÓ/FORMACIÓN EN PREVENCIÓN*

BÀSIC / BÁSICO MITJÀ/MEDIO SUPERIOR
ANNEX IV A ANNEX IV B ANNEX V ANNEX VI

1

2

3

4

5

6

7

8

* D’acord amb el Reglament de Serveis de Prevenció (marqueu amb una creu on corresponga) / De acuerdo con el Reglamento de Servicios de Prevención (marcar con
una cruz donde proceda)

Els sotafirmats, certifiquem la veracitat de les dades referides a la constitució del COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT / Los abajo firmantes, certificamos la veracidad de los
datos referidos a la constitución del COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

EMPRESA-REPRESENTANTS / EMPRESA-REPRESENTANTES DELEGATS DE PREVENCIÓ / DELEGADOS DE PREVENCIÓN

(Firma) (Firma)
DNI DNI

Data constitució / Fecha constituciónNúm. registre / Núm. registro

1

2

3

4

5

6

7

8

EMPRESARI I/O ELS SEUS REPRESENTANTS DESIGNATS PER L’EMPRESA EN EL COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT
EMPRESARIO Y/O SUS REPRESENTANTES DESIGNADOS POR LA EMPRESA EN EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

LPRL: Llei de Prevenció de Riscs Laborals (marqueu amb una creu on corresponga) / Ley de Prevención de Riesgos Laborales (marcar con una cruz donde proceda)
DELEGATS PREVENCIÓ EN EL COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT / DELEGADOS PREVENCIÓN EN EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD
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ANNEX III / ANEXO III
ACTA DE CONSTITUCIÓ DEL COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

Nom / Nombre CIF

A CENTRE DE TREBALL / CENTRO DE TRABAJO Nre. Treballadors / Núm. Trabajadores

Adreça / Dirección

Municipi / Municipio Comarca

Província / Provincia CP Telèfon / Teléfono

Activitat econòmica principal (CNAE) / Actividad económica principal (CNAE) Núm. d’inscripció Seg. Social

Conveni aplicable / Convenio aplicable

Nom o raó social / Nombre o razón social CIF/DNI

B EMPRESA ( si és diferent del centre de treball) / EMPRESA (si es diferente del centro de trabajo)

Adreça / Domicilio

Municipi / Municipio Província / Provincia

COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT (art. 38, 39 LPRL) COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT INTERCENTRES ( art. 38.3 LPRL)
COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD (art. 38, 39 LPRL) COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD INTERCENTROS (art. 38.3 LPRL)

DNI NOM I COGNOMS / NOMBRE Y APELLIDOS
FORMACIÓ EN PREVENCIÓ/FORMACIÓN EN PREVENCIÓN*

BÀSIC / BÁSICO MITJÀ/MEDIO SUPERIOR
ANNEX IV A ANNEX IV B ANNEX V ANNEX VI

1

2

3

4

5

6

7

8

* D’acord amb el Reglament de Serveis de Prevenció (marqueu amb una creu on corresponga) / De acuerdo con el Reglamento de Servicios de Prevención (marcar con
una cruz donde proceda)

Els sotafirmats, certifiquem la veracitat de les dades referides a la constitució del COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT / Los abajo firmantes, certificamos la veracidad de los
datos referidos a la constitución del COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

EMPRESA-REPRESENTANTS / EMPRESA-REPRESENTANTES DELEGATS DE PREVENCIÓ / DELEGADOS DE PREVENCIÓN

(Firma) (Firma)
DNI DNI

Data constitució / Fecha constituciónNúm. registre / Núm. registro

1

2

3

4

5

6

7

8

EMPRESARI I/O ELS SEUS REPRESENTANTS DESIGNATS PER L’EMPRESA EN EL COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT
EMPRESARIO Y/O SUS REPRESENTANTES DESIGNADOS POR LA EMPRESA EN EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

LPRL: Llei de Prevenció de Riscs Laborals (marqueu amb una creu on corresponga) / Ley de Prevención de Riesgos Laborales (marcar con una cruz donde proceda)
DELEGATS PREVENCIÓ EN EL COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT / DELEGADOS PREVENCIÓN EN EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD
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CONSELLERIA D’ECONOMIA, HISENDA I OCUPACIÓ

EX
EM

PL
AR

PE
R

AL
R

EP
R

ES
EN

TA
N

T
D

EL
S

TR
EB

AL
LA

D
O

R
S

/E
JE

M
PL

AR
PA

R
A

EL
R

EP
R

ES
EN

TA
N

TE
D

E
LO

S
TR

AB
AJ

AD
O

R
ES



ANNEX III / ANEXO III
ACTA DE CONSTITUCIÓ DEL COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

Nom / Nombre CIF

A CENTRE DE TREBALL / CENTRO DE TRABAJO Nre. Treballadors / Núm. Trabajadores

Adreça / Dirección

Municipi / Municipio Comarca

Província / Provincia CP Telèfon / Teléfono

Activitat econòmica principal (CNAE) / Actividad económica principal (CNAE) Núm. d’inscripció Seg. Social

Conveni aplicable / Convenio aplicable

Nom o raó social / Nombre o razón social CIF/DNI

B EMPRESA ( si és diferent del centre de treball) / EMPRESA (si es diferente del centro de trabajo)

Adreça / Domicilio

Municipi / Municipio Província / Provincia

COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT (art. 38, 39 LPRL) COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT INTERCENTRES ( art. 38.3 LPRL)
COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD (art. 38, 39 LPRL) COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD INTERCENTROS (art. 38.3 LPRL)

DNI NOM I COGNOMS / NOMBRE Y APELLIDOS
FORMACIÓ EN PREVENCIÓ/FORMACIÓN EN PREVENCIÓN*

BÀSIC / BÁSICO MITJÀ/MEDIO SUPERIOR
ANNEX IV A ANNEX IV B ANNEX V ANNEX VI

1

2

3

4

5

6

7

8

* D’acord amb el Reglament de Serveis de Prevenció (marqueu amb una creu on corresponga) / De acuerdo con el Reglamento de Servicios de Prevención (marcar con
una cruz donde proceda)

Els sotafirmats, certifiquem la veracitat de les dades referides a la constitució del COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT / Los abajo firmantes, certificamos la veracidad de los
datos referidos a la constitución del COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

EMPRESA-REPRESENTANTS / EMPRESA-REPRESENTANTES DELEGATS DE PREVENCIÓ / DELEGADOS DE PREVENCIÓN

(Firma) (Firma)
DNI DNI

Data constitució / Fecha constituciónNúm. registre / Núm. registro

1

2

3

4

5

6

7

8

EMPRESARI I/O ELS SEUS REPRESENTANTS DESIGNATS PER L’EMPRESA EN EL COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT
EMPRESARIO Y/O SUS REPRESENTANTES DESIGNADOS POR LA EMPRESA EN EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

LPRL: Llei de Prevenció de Riscs Laborals (marqueu amb una creu on corresponga) / Ley de Prevención de Riesgos Laborales (marcar con una cruz donde proceda)
DELEGATS PREVENCIÓ EN EL COMITÉ DE SEGURETAT I SALUT / DELEGADOS PREVENCIÓN EN EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD
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ANEXO IV 

(El jefe de la unidad administrativa competente) 

CERTIFICA:

Que con fecha .............. ha sido presentado en ......................, para su 
depósito, acta de constitución del Comité de Seguridad y Salud de la empresa 
......................., centro de trabajo de ........................, y para que así conste, 
firmo el presente 

En ........................., a ................. de ......................... de ........................

Fdo.:


